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Lis leyes, órdenes y ni1ut}c¡us.quc. hayan de in
sertarse en los BOLETINES wrciÁctísSe han de:m.an«-
dar al Gefc Político respectivo, por cuyocondüiUi'-'i 
n>. pasarán á los K.liton>s'ile¡IC»fi|(i>eric¡onadós pe
riódicos.— (Real orden ekjG de Abril de * 8 3 $ i m „ j , 
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CA T O D O S L O S DlAs, E S C E P T O LOS D O M I N G O S . 

Precio d¿>b««jdo¡oo._En esta capital 
sualeff'ánlWf^Wos: fuera de ella 14 rá/ef -Mes* 

omiiilio, 10 r, 
I.O, I 

_ 'el trimestre; 
'•^•MHiW>,'*»fin:pbdiin año.—Se adinitfen suscriciones en Madrid en £ * < r U t P 

" a f í j l ^ B ' L K i i N . calle del Ave-Márfa, número 18 , cuartl bajo.—futita Sé 
esta <:.i|.it.i,.,Jiv..,i.:u..-;.t1- por inedia de carta al Kd itur , con ínolOülOD del 
rmporte (IMtmnYrib d>-l abono en sellou.—Un número suelto 10 cuartos." 

-flí üb iH)i:iMl¡YBftyTOAEIJlTORlAl.. •, . „ / | 

l¡ju»effchéi>éWttynl0"I 
. cerniente al seititadí^aJcl.rtibl,' (faú. itimniuxteílgoM 

# -mismas; pero los de ii.teres particular p a i r a n MI 
inserción. • « 

P R I M E á A o 8 E C C | [ O N . 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA PUL CONSEJO 
MISTROS. 

S. M. la Reina; nuestra Señora 
y su augusta IteaJ familia continúan en esta 
eórtc sin novedad; en su importante salud 

MINISTERIO M ^ O B E R Y ^ j 

Administración.—Negociad > 6, 

•f{)Rm¡Í))\tí á iniforme de las Secciones de 
Gracia y Justicia y Gobernación ((el Consejo 
ac lisiado el espediente sobre autorización 
negada por V. S. para procesar á los peritos 
tasadores de unos pinos concedidos por , el 
Ayuntamiento de.esa capi tal ádon José Mar
tínez de Rozas en reintegro de cierta cantidad, 
y á varios Concejales del Ayuntamiento y 
otros funcionarios del orden administrativo, 
han cónsul latió lo ¡sigHjente: 

«Excmo. Sr.: lisias Secciones lian exa
minado el tópe^fódte^s^We" affiorTzaclÓTTpára 
procesar á varios Concejales del Ayunta
miento':dc Cuenca,! jíerilos agrónomos-potros* 
funcionarios d e l éídeh adtuinislrafitfo, por 

edad y otros estósbs:qtie'íé:::áiipuiieii eo-

InoiOBÓíiomn ni ioq inabl 
bia vi^ijh^tí la (N>rla, tfífe se baria hasta p a - 1 
gar la cáñlufáí el i S á l ^ ^ f s . que á la sa- I 
zoo se adeudaban. ' °.j> oVnVnioO 

I En efecto, fueron asignados para-el com
pleto pago oli¡«ticionle¡iriftnero de pinos, 
pré^^asá¿ion:])er1clM,.l,!>ero en 9 de marzo 
de !,*849 mam!.', el GMWiador civil á otra 
persona,' ^síffiíaíjfe.a'í|¡ 0 ^ nabia entendido 
en lias diligenciaste fluV^éjia hecho mérito, 
reconocer la corta efectuada, y'dCcUteúvnpla 
la adjudicación, en concepto de no-haberse 
heéh^Wfflfre^loé "ilot 'Oríienanzas genera-
les de monjes- bftrdi.>n¡lo subasta pública; 

cias una Real orden 
de¿u^iio^iembrlíjildando por fenecido el 
asunto en lo guberna.tijt'0, reconociendo el 
créjüto y aprobando la adjudicación de los 
piñt)s verificada para el pago. 

' E n este testarlo/etoegooid', la Diputación 
provincial en 1855 pidió la nulidad del espe-
diente y que se pasase á los Tribunales de 
justicia para el castigo de los abusos en él 

^ ¿órnáidos por diversos funcionarios, en aten
ción á que don José Martille/, «le Rozas había 
corlado mas pinos de los que debía, y á que 
se habían vendido en un precio mucho ma
yor del en qne habían sido tasados. 

Ĵ U.Ííobiwtno dttfŜ Mw'A después de oir al 
Tribunal Supremo contencioso -administrati
vo, determinó se estuviera á lo resuel lo en 
la citada Real orden de 29 de noviembre de 

ogioo lo Qbdfthoqñi onp áfinol M J 
' 'iMsa.la liiKlea1Ak' ,a ,

<et^Rl^>^a)> 

J.u /^ado.de, vuwicaj,, i\o, encony ando, .(jslo/un-
pÍQn^ior̂ ¡l)fip|\o jiLsiKi.tblej p]d¡(>Ii,quAiSC!) 

sobreseyese en ella, á cuyasoliflj(üdí
,acci)ilio 

aquel tribunal inferior. 
Tero elevado este auto en consulla á la 

SaU',1 tlferáonroVaíittAá ¿oíí(érirHkcal de S. M., 
se deió sin efeclo, fundándose en que la Di-
piuacion provincial de Cuenca se proponía 
fueran sometidos al Tribunal de Justicia los 
peritos que señalaron y justipreciaron los pi
nos adjudicados, y las personas que praclica-

ironiol .recuento; en las éf^chgi^qaerteide^ré^' 

"proceso, siendo los que debían ser el objeto 
de las actuaciones: 
,/ j Ifo ¡sui'consecuencia, se habilitó una in-
ormacion de diez testigos, que en su mayor 

paí'le'riá'dá sabían acerca di; los particulares 

• W 

Declararon también dos peritos agróno-
mos^gtu'o^es ¡enterados del objeto de su tíe^ 
cJaiai'in'n^dé laslaüacioimu que no linbion 

de don José Marlinez Rozas contra el espresa
do Ayuntamiento. 

De este espediente resulla: 
Que en el affélftliaOSUon^-MhTiiiM-z 

de Rozas, vecino de Cuenca, adelantó al 
Ayuntamiento de la misma la cahtidaír'de 
U.45I rs., para la composic ión de la ca l le 
de la Carretería, concediéndole la Municipa
lidad en reintegro la corta de 4000 pinos de 
los montes que pertenecían á a(]ue.U% .corpora
ción. Previa la aprobac ión s u p e r i o r , dada 
Por Una.* Rejal orden» i focha-¡&Üi ( t e zám'úv 
1821 

ta n- ' iuwi inn'.-i ni v nv ni ¡Mil |D> lllie-

•^ado^^valuando los árboles al precio do 
\ r>- y cuartillo cada uno; pero la corla¿laq&j 

8 6 verífia') en su totalidad, quedando en sus-
Póiso-csteíiegoctoth-ast.T-'i(ue éiV'ts;:; doña 
Trinidad García y Muñoz, como tutora y cu-
^ooraj/ies^is hijOadon'BÉgbritóiy doWMa« l i . 
^ ' f t b i i s l y ^ a s ' h t a e l ^ y í W 

. .EfiWi,tsJfi negocio, 
OIA^CUCI a I A w n u t u u , i eran panentes.y¡iaínigoa deLdOniJos» MarUnítf 

haciendo designación de los sitios en que de- | de Rozas y sus herederos. 

que se les preguntaban. Tres de ellos mani-
>MI&)^W^ÍMb ,

l <MíW a4ds-'pjr¡Q>eh la 

hecho en diferentes épocas de las distintas 
clases de pinos que se señalaron ¡para el pa
go, ccjiraptyan qjue la^liza^la por los perj,-,. 
tos don Pascual Sánchez y don Antonio barcia 
en 1846 es justa y arreglada á la estimación 
que tenían en aquella época las maderas pol
la mayor ó menor: dificultad de sueslraccion. 

El Gobernador civil de la provincia, con 
vista de todo lo actuado y de conformidad 
con el Consejo provincia!, niega ti au^rjzar 
ínoifrjhc'él Juez de (irímc'ra instártela' judo 
para procesar á los peritos y otros funcioná
i s ti ¡\ (Jrdcn adlnin^i^t^vo qué entendie
ron en este asuntf). 

En atención á| lo espuesto: 
Considerando que de lodo el espediente 

judicial no resulb, probada ningujia culpa de 
parlc-cjp jlos Concejales del AyunBâ mieulo de 
Cuenca' y demás funcionarios que" han siao 
objeto del procedimiento criminaljcsceptuan-
do los peritos tasadores que, según las de
claraciones de tres testigos, aparecen sospe
chosos de haber faltado al cumplimiento de 
su deber; 

Las Secciones) opinan puede M. E. con-
| sultar á S. M. que se debe conceller la au-

tQrizjwoO- solicilajlarciícuanto á dichos - pe
ritos tasadores, yjque se debe denegar dicha 

|¡ autorización para ¡seguir procesando á los 
demás funcionarios que han sido objeto de 
dicho procedimiento.» 

Y habiéndose dignado S. MI la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
informado por dichas Secciones, de Real or 
den lo digo á V. Sj parasu inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu-

Posada tierrera.H-Sr. Gobernador de la pro
vincia de Cuenca.1 
^"..rni.'.íc; mt.rvo.p.r fio.oso.a 

.w»biMíi vi» oin-wini/om n>M 

López, ejecutado en 27 de noviembre último 
pn.̂ rflWW ! » ! Y ¡ , I a de Iscar, cuyas senas 
oe-copponan ni final do esta circular; debien-

S E G Ü N l j i á i i S E C a O i U : 
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GOBIERNO DE II PROVINCIA DE MADRID. 

0!\i-17.8ÍS£ - R O . I Í «!L.'«.M.Tí 

Sección dt Gobierno.—Ncgocitdo 6 . ° — 

i u t r . 7 i . * i ^Wffjp»^ tojm ¡ i 
Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 

civil, Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi | autoridad , practiquen las 
mas activas diligencias para conseguir la 
captura y remisión al Juzgado de primera 
instancia de Olmedo, provincia ele Vallado-
lid,, de Lucas Gancî  Crespo x acusado,por el 

I dHiio de Cierto v ' W t ó r joven Pedro Ve-a 
i 

do dárseme conocimiento del resultado de 
es e servicio. Madrid 2 0 de enero de 1859. 
—El Marqués de la Ye^ü'c Armijo. 

Sofías did suyelo á yu'e se refiere la circular 
anterior. . . 

Lucas García Crespo, natural de-Zamo
ra, de 40 á 44 :áhos:db edad, osla lora alia, 
delgado, quebrado' de color, con un lunar 
grandebñ la' fVente,,l nWfe larga y limpio de 
cara: de olicio vendedor de ruad ros.-^yj-te 
pantalón negro de pana rayada, 'chaqueta de 
algo^pp;0^^^som^refO calanés, calza bor-
cegui,ó> í^ato^Llo^ajKi,!^ ca&'allo!nnflgrt) 
dejbuena Alzada,.con crines largas , apare-
jadoioén lujo de borlas y engarites dé'^é/'-. 

l-mi;qo*i y nobnn\i>i.ro-> 
-fiiYcnq p.coñll -M nui> 
. . . . .?,9li;b 
!• ncaryo a los scfionjs Alcal.des(4fr,e.^ 

piUviimia., Guardia ávil, Inspeclorosidefri»-
giltmcia y demásidepehdlentes de mi auto
ridad , practiquen las mas activas-dillg^tttó 

iara.descubrir.y.caDlurar k lns aüCojpes del 
del corriente, 

pueblo de Casa de Uceda, 
pioviucia.de.Guadalajara, consistgntfJjPOlWi 
copón , un cáliz, una caja de dar la comu
nión y olía ile administrar laestremaúwdOü', 
todo de plata , y tres sabanillas de aUar* En 
caáo dé'ser habidos los pondrán á disjtositiim 
del señor Gobernador de la citada provincja, 
dándome cíe ello ccnoc|nij»}nto. Madrid 24 de 
enero'de l^^O.— JK1 Manjués de.la \tega¡de 
Armijo. .ni: 

^ncargJ9 á los s^oVe^illcaldes, Guardia 
civil, lDspectOKeÁ;|d¿',:| îgî ncia, y demás 
dependientes; de nú autoridad practiquen las 
mais activas diligencias ¡con el fin de conse
guir la captura de los autores del robó A 'Ib» 
vecinos del pueblo deUedueiVi Rogelio de 
la Torroj y .(fliriacji M'..Iri-ue^ consistente en 
una muía negra, de (icuartas de alzada, 2 
anp§pqcv[>,mafi (áj>inftpqa¿ÍQedftd, rozüdaíuní pOr 
co en las luanosu Unlcaballo pelo castaño, de 
Caños de edad y (i cuartas de alzada, la cola 
deiíiühtacla' y.,!rozado éri la'Wnti dtenaV 
Untr'fégua dé}6 Üfpfflúc edad y 6 1|2 

lunares blancos en los costillares y rozadu
ras en las nalgas, desherrada; de cuyas raba-
llerías averiguarán*.el paradero, dándome 
parte del'resultado déieáté !ííervicio. Madrid 
251 de1 mfrW tmMB\ .Marqués de la 

^ i ; l 01) iI'ie.fínlqoT / flol'j 
I fef)IíW|f¡ÍXÍ» 



DEPOSITARÍA DE LOS FONDOSPROYINOALES DE MADRID. 

M E S D E D I C I E M B R E D E 1858. 

LSTRACTO de la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citad j mes. de diciem
bre, que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades 

acaudadas en ol de la fecha y lo satisfecho en '§i inicio á las obliqaciones del presup
uesto, á saber: 

CAÍKiO. Reales vellón. 

neT^elJWs^riWr&o^fffí.WTiSr)cents.<jueresultaron existen- , 
tes en fin del mes anlerior 7 .117.931,55 

ídem ingresados en este mes por productos generales 
ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes 
ídem por los de arbitrios establecidos. . . 1 • i -u ft ' r r i 
ídem de Instrucción pública , 
ídem de Beneficencia 1 JAV1.J : ~JNL X I 652.643,54 
ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presupuesto, 

á saber: -

Por recargo de á la contribución de in- <v 
muebles, cultivo y ganadería 150.147 

Por idem de a'la industrial y de comercio. 183.510 
Por idom á la de consumos. . . . . . . 524.315,49 
Por la de-, consumos de la capital 162.000 
Por reintegros 
P o r _ , 
Por movimientoTTe fondos 400.000 

nmjllu íruilll'ji'/IH! ' l ) v £ (10 ollliJUtt'ljy , \<\U\\\ I -Ol'i . l ' . ' mi »] .: i'.-)!0/li Pl lltlWtlii.'-ilI r 

T O T A L CARGO rs. tol 0 .990.645,38 
-noidob ni>!ii- •(•••; • 1 i i i ni. I ' 1 f ' " 
oh obíiJluv/n tob oHiaiaifroitcft wuwííib í'I 
.6881 dboiom) Uübiflí . on¡ m - ' . i * 

..Mi,;.-./ ¡ d a t X j 1 - ' 

Capitulo 4.° 

-omr.X-*4* Uriuluíi , oqkínT) t 
Artículo 1.° Son data 55.386 reales 

49 céntimos, satisfer 
chos por obligaciones 
del Consejo,provincial. 

Artículo 2 * ídem por gastos de e l e c -
ciones de Diputados á 

-lod ' Cortes y provinciales. 
Artículo 3.° Ídem por Comisiones1 es-
-Mfi.i;i¡ . ¡ •/. peciales 
Arlióulo 4.° ídem por. administración, 

conservación y repara
ción de fincas provin
ciales. . , . . 

Artículo 5.° ídem por contribuciones 
Arttdulo 6.° .Mcmipórdettdas cxigíbles| 
-oliu; , de l a provincia. cniu 
Capitulo 2.°. 
Artículo 1.° Idom por obligaciones dol 

Instituto de segunda en
señanza 

A r t i c u l o - í d e m por las de Instruc
ción primaría. . . . 

Articulo 5.° ídem por las déla Biblior 
¡ j y,, || l e c a . . . . . . 
rlículu 4 ." ídem por las del Musco, 
rliciiló' 5.f Ídem por las de Acade

mias y escuelas espe-
. 10IT|7C!1| I-

Articulo 6. 

Capitulo 3 / 

• cíales 
ídem por las de Socieda

des económicas. 

Articulo 1.? ídem por obligaciones del 
¿irntnD .<'Mv>Utítfy\\-¿\ general. . , 

Idom por las del de 
nú i: ídem por las del de San 

Juan de Dios. . . . 
Aulipulo .2." ídem por Jas de la Casa 

do Misericordia delitos 
píelo 

n'> • ídem por 'las' de la de 
- •« • ¡ -Desamparados.. . . 
At^íooIo! 3:°¡ Ídem ¡portas de la casa de 
•tli toftfiiftia •>!' q ntepÓBitosl de i Inclusa ft 
filoa el , i m hijuelas 'de Madrid" 
Adíenlo 4 / ídem perlas A h J u n t o 

. provincial de beneü-
) . cencía j 

Articulo 5.° Hnm por calamidades pú-
- u h i a o i blicas*;' 'I ' 1 

CtípiilUo 4 . " 
omolmrtr .o'iot'jhiíq i') nin£ira .h»'S KI 
bhbüW I < l o m P ° r ifllWft públicas 
»! «I, ftnmplU* - « W » construcción 

Ídem por las do conserva 
cion y reparación de las 
existentes. . . 

ib euf 
• j«| l:> fllfit 

P E R S O N A L . 
SI i l l . iTüKlO 

i:o. j.lllil^-i 
l o q ainübii 
.noi'x,>m]c:'.i 

33.88(5,49 

1.835,32 

n -! 

-nou .;1 
-i:r $i "i • 
4.000 

94.639,80 

6.020,04 

18.195* 

670,111 

.OtíIO Affl 

247.695,29 

—°.d o 
14 738,59 
*iilni.iiD 

m -í»b ¿mnsi 

-obGlIfiV 

5.503 

li MOttqSi ívJ ím 'O ib nríUífcwd 
MI/ICII ; , , - - 0¡h MJ i BOflJq vi. BOWllo 

M A T E R I A L . TOTAL. 

~ ~ ~ 1 n m n — 
Jiouun.o no v/ 01 BJ 

' •JlllJ.Í|,l"ll0l) Iw'l 

1.500 " T I 

1.056 

ül Ui.lij 'il, 1)1 

55.380,49 

i. 'ii;: •.• I ÍK| i.. ; .»; 

1.056 
lili;-:, olfed ny uot 

tlil / / I.'J> f!fj|j>[* 
) zohjuiobmil 
ítiíil li-i Al}ll';tl 

"i " !K| nt;nuiO 
onóü udub a¿ t 

861,76 
boda!) 08 sop 

i . , ii ííí 'iiijt -.1 

I 

P E R S O N A L . 

Capitulo 5 / 

Capitulo 6 / 

ídem por corrección pú
blica. . . . * 

ídem por los de conser^ 
~> vacion y fomento de los 

montes. . . . . 
Capilxdo 7.° 

f é \ ídem por los haberes de 
médicos directores de 
baños. 

ídem por los de impresión 
en la corle de los ore-

ídem por haberes de ar
quitectos. . . . . 

Idom por el del Secretario 
de Sanidad. . ; . 

ídem por gastos de quin-
tos . l l \ , 

ídem por la amortización 
á$ siete, acciones de car 
releras provinciales. 

ídem por 
Capitulo 8.° 
•i " fcjTinq i-obífríjbn'nmnift ,oloolíi n'd 

Ídem por ausilio para la 
construcción de eami-| 
nos vecinales. . . . 

ídem por los gastos de 
ídem por los de 
""Él'por los 

Capitulo O: 
ídem por los tic 

uUy.'um íw , f lobiyJ¡l ; i i ¡ l i 
ídem por gastos unprevis 

los, á saber: 
por los ocurridos du 

rante el presjente 
mes 

por 

T O T A L DATA tai vn. 

7.666,66 

2.676 

8.353,40 

1.666,66 

i 

m i 

- i i / . n n 

7.166,60 

M A T E R I A L . TOTAL. 

» / ; i r : u / i ! ; . 

- 2 .649 

3 ! >JÍÍQOO 

i i A i o n o 3 T B A q 

Lron/>J; fi*il?/íuít 
milnoo niüfiml 
HBJlOflílli \\> (]') 

1.429 ' 

7.666,66 

2.676 

'•:jií.¡'>: i 

8.555,40 

1.666,66 

2.649 

jr.uir>íl r.I .ir'. :2 
fi'.lí f'^icjur. u- / 

ii;l.'tvoit ni?, -.hú> 

8.595,60 

1.690.227,(5$ 
; "•• ul .. - .mi) 

RESUMEN. 

ilnnni aoKl 

541.780,85 

48.977,28 

1 0 AIOMIVOJ 

41.021 

l O o y w V . — . o í 

•3;454,77 

V fí 
¡j.,11 ésl fiDupiJteiq iijiliholun 

165.289,50 

0«í 8íU 
,S ¿ i!Ulu« 
4.861,76 

líinoinnifl <j.n;-.l. 

> IMÍ MJ.» 

1.853,32 

Importa el cargo. ! ? 'Í'J 1 ! , . : , . , ¡ , l , ,
l

; ! ¿:990,G4o f 58 

. ] [ r t I . ii btti—.i»M rii^H'iriinü rmio 

Existencia para el siguiente mes, rs. vn. . '-T.SOO./IIT 70 
; ' 

nuinn')!'.!» ,ov 

436.420,65 

i íhpj ik ) '•!» rjíiniv 
54.997,52 

i 214.259,45 

21.805J64 

288.714,29 

18.175,16 
•oí n ogupia 
!fnotósq?o! , li/io 

ilib wívUdij anüi* 
aiowi v inulqro 

•| q \ ol^idO í>ii Bfoa l̂&fli 

Üeforma que importando el cargo 8.990.645 rs. 58 c«nU., y. la data 1 .690^27 tt* 
les 68 cents., según queda espresado, resulla uu saldo o existencia de 7.o00..d i r s . 
céntimos, de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes de enero 

Madrid 24*de enero de 1 8 5 9 . - E s t á .eonforme.-El ^ j e r i l o r , 1 J ¡ | ^ ' | 
Depositario de los fondos provinciales, José López Cordon.-\." B. - E l Gobernador, Ve 
ga de Armijo. 
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Madrid 24 de enero de 1859.—Está oonforme.—El Oficial interventor. Lmacio 5o* 
l e r . - E l Depositario, José López Cordon.-Y/ « . V - E l Gobernador, y m á^mM* 

Lo que se publica por medio de este periódico en cumplimiento á lo prevonído e O * 
regla 3 . a de la Real orden de 28 dé enero de 18^2.—Madrid 24 de enero de Í 8 5 0 . ^ f 
Marqués de la Vega de áí t t i id . ; ' - , ) I n y n w l .uüikwíoh r:| H i 9 b s o ' ) « tom«)iínfilni! 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Audiencia territorial de Madrid. 

En la villa de Madrid á 24 de diciembre 

de una el Proeuradoi.don José Aniceto Ortega 
« n nombre de don Juan.fccrez Arroyo, deplra 
^ K ^ ' ^ n ' - ^ t n , mfrí j t f c f f e n 

IoV^tráVlos'TÍéÍ'tHlninalpor'.laiio compare-
concia don Miguel Almira , sobre prejé-
rencia de crédjlos contra, este último. feiVós 

Béteíá 'Merrci'óe 'dBTejátía/ V W i f e ! 
milido por el Juez de primera iiístínctí.'diíí' 
distrito del líarquillo;<fel&M 8offi,'&l,>apela-
éÍbh''mb¿r^tíe^4oreFlá<5n) Juan Pérez Ar-1 

K « W ^ la 
cantidad de r s . vtili ' ípVé obligó á 
pterle eii 31 de diciembre del misino ano: 

"ftiysnltando ijue hitóla haber trascurrido 
A ' t í c ' q n i n ^ m e s e s , después de vencido 
á ¡ffifl : i pía¿o ! 'no' dedujo Arrovo su primera 
reclamación ^ # c W t o 
hacer efectivo el cobró de dicha deuda, h a 
biendo solicitado en ]6_dc abril de 1857 
cierto embargo preventivo de las accionas de 
minas,. que el espresado deudor manifestó 
preRnacir ías^oc^aoeS xt^mrrtadas Shma 
Übtalina y Nueva Valenciana, que quede re
ducido, *T»tpjr >Bl> W ° ^ » % c f l K W P * i é t f eu-
dor y á la mera prohibición de enagenar di
chas acciones sin entregarlas á ningún depo
sitario 'judicial\ ofíeumdósel>á la JüniV direc
tiva de la sociedad titulada La i unión á 
quo ivirreespondian, para que ¡no permitiera1 

su traspaso ó ti'asferénciá á¡tercera persona: 
*ii Resultando q u é ñ éste mismo l iemjK) se 
hallaban las acciones, ¡referidas, dallas en. 
prenda por el mismo deudor Almira á don 
José Magar y Jaime7~óTro acreedor suyo de 
mayor cantkja^. pan£«^a¿ajijía^ habiéndo
selas entregado con el correspondiente oficio 

UesulUmdo qué^ttfWtie abril de 1857 
f i t l ^ t ñ ^ s ^ f A l ^ w ^ t e r ^ ^ a r , 

de ol.800.rs. qn dos par idas, a tres meses, 

prenda: 
Imitando (pío en 8 (le mayo do ÍS.'iT 

oelebmiDni.iwvmii'U (le cónlrnto donjuán 
Pérez Arroyo v duiUIiguei Almira,«VOIVÍIMI-

les, ratificando su obligación al pago", y ga-. 
ranlizándolo con las mismas acciones dc; irii-
!®¿',.bájb la'ttWHIcWrf flé^mí ^'ñ^edtfccn 
pt*j Bdicados < ios oan leiá>ii>s ¡ de reohps. de I saj 

Arroyo la moraíoYfydc Ú ^ ^ ^ i W l h 
ra se.comelio,el olvido de im tomarse 
W n a f t z ^ a ( ^ ; . l ; U u 1 : a « l , ffibo-

tc^'g . U í i í b .Ü*I O i; .KomurnidrU n o j 

U.'sultaTtdo l|iie; 'lî Mértprítíds m<4(¿ die
ses de la ,é*tJrfcshtla morotorin ¿pidió i^ref 

'le; octubre de 
yl> i . O Í X - . ' i i j i I 

mi e/ecto ton fecha 

l&tadbToÓo mantl^mloiitó: (J ĵeje»Üeloiliohl27 
de agosto del espresado ano contra el migtttí 
dw»iMitaieVAJwrAan autos, pj t fc^ps , tyr-

"•v »"•> uo iva o i ' . o w ue su prtmi-
"j^obligaflinn pnr haber . p a g a d a j L í ^ ü U 

y 4 , 1 , 0 ' 6 0 ^ v i r U , í , , l u v o o f e c t o , a 

e/nbargo de dichas acciones de mi-
0 3 8 «n'H de setiembre y hasta el 10 de oc-

luUAW^-VertfieA î l reembargo ó posterior 
¡•traba por Pérez Arroyor" 

Resillando que, skuiendo por separado 
lílVa^ítácidn'de'unp ejeculivo 
se pronuiíeíó senlenria'de remate en el pro
movido por don José Magiar en 10 de setiem
bre-fié l s : ' 7 $ ¿ii 8*f hé octubre del mismo 
año. lo^fué^jresDectjy^aJ de l'crez Vr^qy^ 

liesültando finalmentevque por bo b a s t a r 
para el reintegrp<le:anib08aícreidóré^el va
lor en vebía^tio-.dithás nociónos de ¡uin y 
carecer el deudor <le otiw bienes. s<> ha pio
rno v ido entre P«rcsi Arroyoiyiüfa^ár'élí pre-
sóütU'jüioio de, pTcferepcuiíen-el íéobro de sus 
respectivos créditos, alegando «ida cual los 
fundamentos legales;queooreole 'favorecen: 

Considerando quo el cieli to de don José 
Magar es premruiitd'COüiolplgnoVáftcio, y 
ademas tiene en su favor las Ircscircunslan-
cia^^u» í s ^ s ^ m m ^ ^ M 

|apreciables pat-Ü'dlcnh preteVímcia ((jiic no le 
s?riajQ(áaíHsi)ensablíí' SÜct»recjese;deeiHas por 
bastarle la primera):de- kíiborse despabilado 
cjecu«wHl4N?eclic¿ttto la Iraba ó embargo en 
soleMMmrma y recaído sontcnuiadefemah! 
te en el juicio sobift'p&gttüol mismo crédito, 
con anDíhmion á idéatieas) acCuaciooos útiH 
juícip ejecuUvo..insUinVailH para>tA'Oabro del 
suyo por don Juan Pentoi Arroyo. Teniendo 
preséntela! q«Q disponen; las leyes primera y 
segunda, til. 13 de la Partida quinta, en las 
que se declaj&ityieijQduuCQáa quier sea nu-
meiable, ó rají queseaempefiadaá olri pue
de ser dicho peno, y darse no solo: tas; naci
das,, sino las por nacer y renUis que los bo
rnes han de cualquier natura qjue-Hcaní ift¡las 
leyes, diez-y, oalerceidel.citado título y de la 
misma Partida, con la once del til. l * (le 
ella y.ta.Jf^fie <^t;.lí)}d0,la Parlidiiísólinaa,'. 
(plí'ilecilarftn.ik preferencia de!lo,s erédilos 
pignoraticios, y de los (lomandadosienjnieio 
ppr/loft que fuese,dada¡ snotciicía ilrimciíaíJ. 

¡mente. .mdil üül'tmHi 
FaUaums: que idebemós confirmar y 

confirmamos el definitivo apeladoíquc en 14 
de mayo'oítel'Pfeseiíto aad proveyó en estos 
autos el Juez de primera instancia] ddL distri
to del Iiarquillo'decata corte, declarando que 
efí» ¡preferencia al crédito reclamado por don 
Juan Pérez Arroyo, se ha de pagar el <le 
fl)>5©(ilrs, aeítíoHiJosé .fyhg*D» con ej valor 
de los tres cuartos de acción de.¡las. minas 
Santa Catalina y Nueva \alenciuna, vendi
d a s » ^ 'deilaV^y^mi^ll^'Migiíé Almira, 
condenando á este ep,las instas. Asi lo pro
nunciamos^1 ''fc^vnílarhos^ V "1¡ r i uainos.—,h »se 
Mana Cacares.—J^' lMdria irérrero's'éeTe
jada, -rfttanuel Homero FalcoiK 

Publieaeién.—La anteM€^e«entencia fué 
leida-integramente por el señor Magistrado 
don jW>e IWaria Herreros de Tejadá(en|la sala 
tercera, caiuido esta estaba celebráoAo sesión 
pública^ho î 28 de diciembre de'lSJ^pjdeque 
certificó.-Sebastian Alv'aréz". 

Ks copia á la hdra dé la scñteñe» origi
nal dictada en los aillos ^Üe^seesprfisan, de 
que cWincj) yo el infrascrito Escimano de 
Cámara db!|ísla Audiencia lerriforiaL 

MadritÜ^l de enero de 1859.-^ebaslian 
Alvarez.-£Í2. 

UC v-t 

)'¿ — 1 - / . . - - f tñ 
\ Juzgado dfr>primcra instancia del distrito d« 

t\\ Ti*, la Universidad^ • 

En viiíijd de providencia del señor don 
Manuel JilSfyoo, Magistrado de Audiíjncia de 
pro vinera, 'Ijiez de priniem InstanólíCüe esta 
capitaj y ^distrito de la UrtiVersmd, re
frendada |\iji' el Escribano de 'numetó de la 
misma docfor don Mariano'García Sancha, 
se cita, llama y emplaza á don Juaq .{ty Ga-

¡raigorla y Lecanda. vecino que fué de esta 
corte, cuybl^rtiá^Wi^^hbVá'/^árii 't|\ie en 

'el preciso tcrmjnp de .50 diás, que empezarán 
á contare desde .el.siguiente1 ai.do la publi
cación de este edicto. en la Gacela del Go-
Imino, c o m w w o ^ ^ rtic^4.Uzga4Qpor sí 
o por medio de legítimo representante, á<le-

ducir las acciones'de que se crea asistido en 
las diligencias de inventario y depósito de 
los bienes muéMs1 V CTéclos de su pertenen
cia, boy, sobre entrega a la parle del Cole
gio de Escoceses de la ciudad de Valladolid, 
ile los documentos y papeles correspondien
tes á la administración que tuvo á su cargo 

i el referido.d6lr.Juan de Garaigorta y Recau
da; bajo apercibimiento que no verilicándolp 
le parara 'el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de enero de (1850.-^Sancha. 
.Uo-20 t . h , . ^ i 0(H)^ B I ttKU 
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.Tfi^ ii.'.iii i '>!i oHlfi 

Esta Dirección general ha señalado el dia 
7 de febrero próximo venidero, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública su
basta del suministro de cabices de yeso 
negro tosco,/í.'iOde yeso negro cernido y 200 
cóstató de yeso blanco para la obra de la 
nueya casa de mo^e^'dülbski corte. 

La subasta se celebrará en los términos 
[prevenidos por la Instrucción de 18 de mar-
;zo de 185^i;enestujcéírlet-aote la Dirección 
general de Obras publicas, siluaih/enhclllo-
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, bajo 
el precio tipo de i54'útiles cahir. de yeso ne-

!gro tosco; 3G reales.cahiz de negro cernido y 
(el <Je.$ reales costal,fie yeso blanco: hallán-
'doseeñ el mismo local los tres pliegos de 
condiciones aprobados, á los cuales deberán 
ajustarse los licitadcfnds.; 

Las proposiciones ¡se presentarán por se
parado en pliegos cerrados-, arreglándose 

¡esactathente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente co

lmo garantía para Iqimir parte en esta subas
ta será por cada clase) de yeso el de 1000 
reales en la Depositaría, del. Ministorio de 
Fomento, debiendo acompañarse á cada plio-
glo el documento Vjue acredite haber realiza
do el depósito del modo 'que previene la rc-
ferida Instrucción., | 

Ei> el caso desque resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, !sc. celebrará, únicas 
mentO(entre¡susiaulofes'f una segunda! tícila.-

; cion abierta, en los*términos prescritos por la 
citada Instrucción.' ! 

Madrid 2 í de enero de 18o0.—El X)\-
rector ĝener̂ tl déjOlj&s públicas, José Fran
cisco ¡Je liria. , 

ú Modelo ^f^opesicion. 

D911 N. Ñ.; v(>c¡no ié ' cn-
teradq(del anunclógjnbl|cado.con fecha do 

u y dejla&poi^icipjius y requisilos que 
se e:tágfen para la adjuilicacion en -pública 
subasta del sumiinísM'o (Je yeso (aquí la clrw 
de yeso á que sü l«i¿a proposición), se com
promete á tomaHá^ carĝ o dicho suminis
tro, cóp eslrlctá^ujeciojí á' los expresados re-
quisitos y coiidicio^es. I 

(Aqui la proposición .<|ue .se. haga: admi
tiendo^ mejpraqdoilisa.y llanamente el tipo 
íijado)i I" 

Fecha y lirma del proponentr. 

A MlIiN^MfEiNIOS. 
i u L J . . . . 

. lOIlTil 
Vu !o I 

Alcaldíaconstilucibnal ke Caral>anoheV&llb. 
„ |) J . I , " , i;.\o*-:ií'Ií;a 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo^ gáAatferYá1 de este pue
blo, y «>rre^|iimbrent$^al and actual, se 
hallará de manifiesto al público en la Secre
taría de \ y untamiento, para que tudas las 
personas interesadas en Ü mism6 puedan ver 
sus respectivas cuotas y reclamar contra 
ellas, caso*¡de creeTsbcbri razonapfcr espacio 
de cuatro días, eontados dosde la publicación 
deesté'aiiiUKiio en.el Boletín Oficial. 

Carabanchel AJlo 24 de .enero de 1859. 
—El Alcalde constitucional, Ensebio Meri-
nero Ginés.—Secretario, Agiistinnodríguez. 

Alcaldía constitucional de El Mamo. 
nb 

El amillaramicnto de la riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería de esta villa del 
Álamo que h¿ de servir do base para la im
posición de la contribución territorial do es-
la villa y corriente ano, se halla cspueslo al 
público en la Secretaria de este Ayuntamien
to por término de cuatro dias para oír de 
agravios, trascurrido el cual no habrá lugar 
á reclamación alguna. 

El Alamó 23 de enero de 1859.—El 
Presidente del Ayuntamiento, Juan Orloga. 

Alcaldía constitucional de Ahorcan. 

Se halla concluido y de manifiesto en la 
Secretaria! de osla corporación, el reparti
miento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería que ha de regir en el 
presente año; á fin de que los interesados 
puedan deducir de agravio ca el término de 
cuatro (lias. 

Aloorcon 19 (leonero de, 1853.—El Al
calde constitucional, Remigio Vergaraz. 

Alcaldía constitucional de Vetilla de San 
Antonio. 

o -r - - ¡ "I 
En Velilla de San Antonio está conclui-

db'y de manifiesto, por cuatro diasy el repar
timiento de la contribución territorial del 
presente ano, pasados los cuales, no se oirán 
reclamaciones. 

Velilla de San Antonio, 20 de enero de 
1859—El A. C. Luis Ferrer. 

Alcaldía constitucional de Valverde. 

Se halla de manifiesto por el término de 
cuatro dias en ía Secretaría de la municipa
lidad de esta villa el amillaramicnto rectifi
cado y repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería del presente 
afto, para que en dicho término puedan los 
contribuyentes enterarse y hacer las recla
maciones que, les (jonvongan. 

Valverde 25 de enero do 1859.—El Al
calde constitucional, Ángel Monge. : 

Alquldia constitucional ac Carabanchel de 
Abajo. 

NO habiendo habido Imitadores en el dia 
de ayer á los ramos de consumo de este pue
blo, de aguardiente, aceite, jabón , carne de 
hebra y tocino por los once meses que faltan 
del ̂ presente ano, el Ayuntamiento ha seña
lado para que tenga efecto nuevamente el 
priu¿er remate el dia.30 del actual, á las on
ce de la mañana, en la sala capitular, seña
lado-como segundo, y para este el dia 6 de 
febrero próximo, i la misma hora y en el 
propio sitio. 

Carabanchel de Abajo 24 de enero de 
1859.—Nicolás Congosto.—Mariano del Po
zo, Secretario. 

klcaldia constitucional de San Sebastian de 
los Retics. 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, para el corriente año, de dicho 
pueblo y sus Agregados Puente el Fresno y 
Pesadilla, se nalle.qoa&luu1o y de manifiesto 
en su Secretaria, por término de cuatro 
dias, desde la inserolón de este anuncio en 
el Boletín Oficial, para que dqrante 1̂ pue
dan enterarse los contribuyentes, y hacer 
las reclamaciones que tengan por conve
niente, sobre error cometido en la aplica
ción del tanto por 1 0 0 . 

http://ol.800.rs
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Los, señores Alcaldes de Aleoüendas, /VI-
gele, Cobena y rúenle el"Fresno, se servi
rán fijar copia de este anuncio para noticia 
de sus vecinos. 

San Sebastian de los Reyes 24 de enero 
de. 1859.—Faustino Pancorbo.—Por acuer
do del Ayuntamiento, Julián Arroyo. 

- i U i u n í fiswph i;l ní)'olfloifljcmlfii"fi i.i 

N i tsltl t i ' • I) UTTJhi • • ! ! .•••!(! 
-f>»A/«aW»a constitucional de Lcgancs. 

Concluido el repartimiento de ta contri
bución territorial de la misma y présenle 
arto, seli;tlhi de manifiesto en la Secretaría 
de Ayuntamiento, por termino de cuatro 
dias, para <jiie los contribuyentes puedan 
enterarse de sus respectivas cuotas. 

Legaiiés 10 de enero de 1850.—Euse-
i • ni-bio Mitigo. 
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.Material del Tesoro preferente con in
terés, no publicado GOd. 

ídem no preferente con interés, idem, 
60 d. 

Deuda amorlizable de primera clase, 

ídem de segunda id., id. 12. 
ídem del personal id., 11-25 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° 

de abril de 1850 de ¿ 4 0 0 0 rs., 6 por 100 
anual, id., 01-50. 

Ídem de á ¿000 rs.,id., 92-50. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 2000 

reales, id., 01 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 2000 

reales, tó j a ^ A 1 OvJ < 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 2000 

reales, id., 86 p. 
Acciones de obras públicas de 1.° de 

julio de 1858 idem 8o p. 
Ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 

reales, 8 por 100anual, id., 104-25. 
ídem del ferro-carril de Barcelona á Za

ragoza, no publicado, 86 d. 
ídem del Banco de España, id., 187 d. 
ídem de la Sociedad metalúrgica do San 

Juan de Alcaraz, id., ood. 
ídem de la Aurora de España, id., 74. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-55. 
París á 8 dias vista, 5-25. 

¡'laxas del reino. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O DE MADRID. 
M I B 

uJI 

.Madrid 26 de enero de 185^.-~El -jVIcaU 
de-Corregidor, Duque de Sesto. 
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BOLSA DE MADRID. 

Daüo. 

1̂ 4 
1(4 
lp2 p. 

1 p. 

par d. 
par. 
1 d. 
1|8 d. 

ñ out? oin'i 

1[4 p. 
1 d. 

» 

BencGcio. 

•ílfi'irPri 

118 
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Cnlizaefn del 2 6 de óncro de 1859, a las 
tres de la larde. 

'mjfiín ob ouinníil io<] .jiníiiQ^^^ , K ) 

KONDOS P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, pu
blicado, 41-00 c ; á plazo, 41-80 á 15 de 
próx. VOL. 

ídem del 5 por 100 diferido, id. 30-85. 

» 
5(4 p. 
par. 

Vnoiooi 

o\S d. 

i PP: 
gis p. 
7|8 p. 

» 
1|2 d. 

i 1 ! p* ! 

ll2 p. 
» 

1L4 p. 
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Albacete 
Alicante 
4ú?er^ 

¿v¡la. 
Badajoz 
Barcelona 
Bilbao.. 
Burgos ' 
Cácores 
Cádiz 
Castellón 
R * : : : : 
Coruna. . , . . . . . • 
Cuenca 
Gerona. 
Granada'. 
Guadalajara. . . . 
Suelva 
Huesea 
Jaén 
León v!úm 
Lérida. 
Logroño. 
Lugo. . 
Málaga. 
Murcia. . . . . . . 
Orense 
Oviedo. 
Paleucia. . . . . 
Pamplona 
Pontevedra. . . . 
SaTamanca. . . . 
San Sebastian. . . 
Santander. . . . 
Santiago 
Segovia 
Sevilla 
Soria.' 
Tarragona. . . . 
Teruel 
Toledo 
Valencia 
Valladolid. . . . 
Vitoria 
Zamora. 
Zaragoza 
9i> río¡'>Uflt¡ii!ii'• rJ 

BOLSA D E ¡'.MUS. 
Enero 26 de 1859. 

Fondos francesos. 
5 por 100. . . . 69 . 
4 Ij2 por 100. . . . 96,90. 

Españoles. 
3 por 100 interior. . 40 . 
Id., diferido 0 1 í 4 . 

Consolidados.. 9 5 1 i 2 á 5 j 8 . 

» 
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De los partios remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado ¡wr las puertas en el dia de hoy. 

1074 fanegas de trigo. 
3749 arrobas de harina de id. 
5600 libras de pan cocido. 

11141 arrobas de carbón. 
79 vacas, que componen 32.975 

libras de peso. 
250 carneros, que hacen 6489 li

bras de peso. 
152 cerdos degollados. 

. . . J ^ U J U V . ' . - I ! tíAv' : ' ii¡ '¿ufibií 
Precios de artículos al por mayor y menor 

en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 53 á 56 rs. arroba, y 
de, 18 á 22 cuartos libra, 

ídem de carnero, de20á 22 cuartoslibra. 
ídem de ternera, de 66 á 84 rs. arroba, y 

de 54 á 42 cuartos libra, 
ídem de cerdo, de 92 á 98 rs. arroba. 
Tocino añejo, de 88 á 96 rs. arroba, y de 

34 á 56 cuartos libra, 
ídem fresco, de 30 á 34 cuartos libra, 
ídem en canal, de 85 á 89 rs. arroba. 
Lomo, de 58 á 42 cuartos libra, 
.lamon, de 106 á 114 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de ,60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 

cuartos libra. 
Vino, de 50 a 36 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos cuartillo. 
Paa de dos libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 52 á 42 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judías, de 22 ¿ 5 0 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. . 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 á 8 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de. 55 á 5 9 rs. arroba, y do 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 lj2 rs. arroba, y de 2 á 3 

cuartos libra. 
| 

Precios de granos en el mercad* de hoy. 

Cebada, de 27 4 2 8 rs. fanega. 
Algarroba, á 40 rs. id. 

P A R T E NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

¡/ r.I n a 

VENTA DE CASAS EN ALCALÁ DE 
HE.NARKS. 

Se venden en pública, pero eálrajudici^ 
subasta, tres casas sitasendieba ciudad, una 

la calle de Santiago, número 29, que tic-
de1 área 58.640 P I E S , tasada cu 120.000 

reales. 

4, cuya 

» 
» 

| »>' 
» 
» 
» 
» 
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11? P. 
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Triso Tendido. 
Fanegas. 

40 á 
150 
56 

110 
40 
28 Cienpozuelos. 
2 9 
80 

2g 

5|4 p. 
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58. 
38. 
20 . . 
70. 
50. 

Í20. 
14. 
76. 
40 . 

l'recios. 
Ü 5 . n i . 

~ 5 7 li2 
61 
51 
55 1,2 
52 

|52 1 [2 
54 li2 
56 

53 
59 
54 
56 
57 1(2 

,, iJMjf., L I . 
58 
56 li2 
52 
55 1(2 
54 

1080 
' ul ouy o ü u - ^ .i.l•; • - .. -.nhí^ 

Quedan por vender sobre 9.111. 
Precio máximo. . . . . . 61 
ídem mínimo 51 
ídem medio 56,55 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia: 

superficie es de 5109 pies, valorada en 
54.000 reales. 

Y otra en la Puerta de Santiago, núme
ro 5, cuya Arca es do 15.007 pies, tasada 
en 50.000 reales. 

El remate se efectuará en Madrid el dia 
20 del próximo raes de febrero, á las doce,de. 
su mañana en el Estudio del Escribano del 
Número de esta villa doctor Mariano García 
Sandia, calle de Felipe III (antes de Boteros), 
número 8 cuarto segundo, con arreglo al plie
go de.condiciones que basta el espresado dia 
(y boras de diez á dos de la tarde), se halla
rá de manifiesto en dicho local. 

Madrid 20 de enero de 1850.—Sancha. 

I ' i ! Ihd»? •!> flt m obrJioilte Mn.M¡d 
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NUEVO ALMACÉN DE HARINAS 
-oí alwnpbvp .v»HMi»wfl-..*í wvm/í v t\i\i\vv\¿3 

D o n Felipe R e y d e la T o r r é í » ^ 
MADRID ! o í l 

Calle de la Ballesta, número 15. 

Se acaba de establecer este almacén, con 
harinas procedentes de iraa de las mejores 
y mas acreditadas fabricas de Valladolid, 
cuyas clases se espenden desde hoy: aprecios 
corrientes.—10.—14. 

Ln.rb k r.iiíj;!/. ifilanb'ofíir'iin h loq /¡iaenij 
i; ír/ijf •j..I»n.,»'i o*n77Tomii:l '( U ^ M ^ f l 

I N T E R E S A N T E 
a los Alcalaes y becrelanos de Ayun^ 

tamiento. 

Kn la imprenta del Boletín Oficial, 
calle del Ave-Maria, núm. 1 8 , cuarto 
bajo, se hallan de venta los documen
tos siguientes: 

Cuadernos para el repartimiento 
ordinario de la contribución territo
rial, á 5 cuartos pliego. 

Id. para el amillaramicnto, á idem 
idem. 

Id. para tormar las cuentas munici
pales, que constan de ocho pliegos d«¡ 
impresión con su cubierta de color, i 
cuatro reales cada uno. 

Papeletas para el reparto ú̂ e las 
contribuciones, á 6 rs . el 100 . 

Id. para repartos vecinales de cual* 
quier especie, 4 r s . el \Q0. 

Id. para los quintas de Milicia pro
vincial y Ejército activo, para la rec
tificación del alistamiento y declara
ción de soldados, e tc . , á 6 rs. el 100. 

Papeletas para bagajes^ á 0 r s . rfí 
100. 1 

Libramientos, á 3 cuartos jdiégO' 
Cargaremes, á 5 id. id. 

ts de pago, á 5 id. id. 

EDITOR, D. JUAN ANTONIO GAKCIA. 

imprenta del mismo, Ave-María, \mím. iC. 
MAimn>:-«59. 


